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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
KsiasIcyt^B y lasdIaposielcBcs de! C^a* 

blcmo sen obUgatorJas pars la eaphsl 
de pr»Tlncta desde ^vc se pab/israpa efl- 
r . Ingrate es cils y desde evsâre dias 
Àsspwes para les demis puebles de la 
misma prevlcc^a, (i cy de $ de i? . 'v3ea- 
fne de t^ar.)

SrSCElCIOM FAHTîCÜLAa.

Un mes en Córdoba. IS rc. Id. fnera. 10
Très id.......................38................................«
SeÜ ids * . .s 00...... 80
"Qn año.. 188 ...... 180

dcjCNà/isa i9â9t ht di«« (susdit ¡«tS*l»!^inff9t

1

i I^as leyes érdeses yanwoelos^Me se 
: Kandek pablUar ea les Moletines »0 
«laica at bas de result le al Clefe politico 
respeetlT*. per enye cendueto sepas 
ran à les .. dl terca de leg menelonade 
perlddQaes. (OriCacs de 01 de Abril de 
1S3? y SI de ©stebes de SSCI.)
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Ministerio de la Gober
nación.

J irce c ion get eral de Correos y Te- 
légra fes.- Cerreos. —Sección 3 *— 
Negociado 1,“... Circular núme- 

m 13.
La Direccitu general de .Ren

tes Estancadas, con fecha 23 de 
Mayo próximo pasado, participa á 
eeíe Centro habar aeordade retirar 
de la ver ti en 1.’ de Juli j próximo 
los se los de comanioaciones que 
LO la actualidad se esoeadén, á 
ecepcion de los de un céntimo de 
peseta, y poner en circu'aoiúüd ís- 
da el indicad,'! dia los que han de 
Buatituirlos, elaborados en la Fá- 
brice Naoimal del Se b: atí miemo ] 
ha resuelto que darán ta el referido 
dulio puedan enaplearse indistinta- 1 
mente los nuevos sellos, y los que ■ 
hoy cireulan, quedando estos úlii- 
moa sin vtlor ni curso legal al ter- 
miliar dicho mes.

Al comuoicario à V. para su Co- 
hneimiento y el de las Estafetas y 
Carterí s, le encargo dé A las dis
posiciones da que se trata la ma
yor publicidad, ineertándoiai en el 
• Boletin oficiab de la provincia 
por 1res veces conreoaüvas para que 
11-guen A oonooimianto de todos. ¡ 

Del recibo de la presente y ejem- ' 
piares que se acompañan se servirá 
V. dar el oportuno avise. 1 

Lies guarde à V. muchos silos. . 
Madrid 6 do Junio de 1878,— 

£' Se relario general, U. Cruzada.

Núm. 1191.
Coblerüo civil de la pro

vincia de Córdoba.

Administración provincial de Fo-
tccuto,—Negociado de potioi» m- par titular so ds^án a ObnÜnusi 

r8l,-^l0<í«wO«/

D. Enrique di Leguina, Oob’raa- ¡ 
dor civil de esta frovinoia, etc. l 
Sego eaber: que en viite del re- . 

sc Pado ventajoso que hau produ- i 
oido las medidas adoptadas en años Í 
anteriores para evitar los incendios | 
en los montes, he creído oonvenieu g 
te recordarían á los Ayuntamientos 
para su mas exacto cumplimiento 1 
en el presente. | 

Articulo 1.® La Guardia civil y 1 
demás luaciooarios así públicos co- 1 
mo paiticulares, eúcargados de la s 
custodia de los campos y montes, 1 
redoblarán so vigilancia en la próc- 
sima estación de verano para pre
caver las faoestai oonsecaeaoise á 
que por desgracia dan lugar los in
cendios en esta época del año.

Art. 2,* Desde ei día 20 del ac
tual hasta el 15 de Setiembre, se 
prohibe el uso de toda clase de fós- 
futos en el campo.

Ari. 3.* Los aperadores, capa- 
lacéa, manijeros de siega, mayora
les d ue cualquiera otra ocupación 
del campo, serán responsables si 
los trabajadores contravinieren á 
lo anteriormente digpues’o.

Art. V Queda prohibida desde 
el 20 del corriente al 16 de Agosto 
próximo la qaema de rastrojos, 
barbechos Ó pestes, son en las pro
piedades de dcmiuio partícalar.

Los contraventores a esta dispo
sición pagarán nua multa de 76 
pesetas,

Arti 6.* En lo» montes sitos y 
bajos re prohibe iguelmenta toda 
quema desde el Kb del qué rige 
hasta el 16 de Agosto, sunque sea 
con 01 objeto de ooosamir los des
pojos de las rozas, y fuera de este 
tiempo no pourén ejecutarse sin 
iieear les nquieitos det rmiuados 
en tas instrucciones que sobre el

1 Art 6.* Los moradores en ca 
* ras de campo ó coit’jo’, maja'

des y cabañas de cnalqLier clase, 
no podrán encender candela por 
ninsun motivo el aire libre; y el 
hecho solo do en contri iscles cenizas 
ó restos de fuego reciente desde el 
20 del actual al 15 de Setiembre 
fuera de paredes, cero» de piedra ó 
tierra, será eastigado con la multa 
de 5 á 25 pesetas, aunque no haya 
originado incendio. Los transeun
tes que pernoctaren en el campo ó 
los qne por cualquier concepto tu- 
viisea necesidad de preparar cerni
das en é', quedan sojetoa á la mis
ma prohibidoc.

Art. 7,“ No 66 permitirá cazar 
con armas de fuego á no emplear 
tacos de lana ó los llamados iucom- 
bustib’es.

Art. 8/ Loa Alcaldes y Ayun- 
tamientos, de acuerdo, establece
rán rondas que dia y noche alter- 
rando recorran y vigilen sus res
pectivos términos, y tendrán estas 
la mas estrecha obligación de dar 
aviso al pueblo ocas innoediato ^can
do se note luego, si no alcanzasen 
sus esfuerzos á estiegnirio y con
té cerio.

Atr. 9.* Los dueños de prédiOs 
rurales haría entender á los ape
radores, capataces, caseros y demás 
encargados de ellos que tienen un 
deber ioescosable de prestar auxi
lio á los dependiente* de la autori- 
cad y empleados del ramo de mon
tes en el momento mismo de adver- 
tirte el fuego en cualquier punte, 
acudiendo à el con coaota gente 
tengan disponible. El qne dejare de 
hacerlo Incurrirá en la multa de 
15 i 20 pesetas, ó sufrirá una de
tection que no pasará de tUatiO 
diae.

Art. 10. Tas pronto como los
1 de que nadie pueda aiégar igno- 
J rancia, remí tiendo parte certifica- 

Goardits civiles y demás persona? ’' do á este Gobierno del cumplimiea- 
encargadas de vig* ar los mc^hdits 
se aperciban de ai^^-ao/Tü pondrán
inaiédiataméQtfl en oonoetmientode 
la actúridadf sin perjuicio de adop
tar en el acu he medida* y precau
ciones coaveoúnie* para cor taño é , 
l»pcáu 10 prepageojon. Del to>

! mo modo cualquiera persona que 
notare un incendio está en el ds* 

| ber de avisarto á la Guardia civil, 
1 funcionario ó autoridad mas prór- 
! sima.
j Art. 11. Tau luego como la au- 
j toridad reciba el aviso, hará que 
! se auaucie el fuego por las campa- 
| oes y acudirá con el mayor núme-
1 ro posible de vecinos y con el Sa-
1 cretario de Ayuntamiento al punto
1 incendiado, para dar las diepoiicio-
1 oes convenientes é instruir en el
? acto la oportuna samaria de ave- 
1 rígnacion, dando de todo ello cono-
! oimiento á esté Gobierno, Juzgado 
1 de primera instancia del partido é 
* Ingeniero Jefe del ramo, con la po- 
(1

*

i

si ble prontitud. Las personas que 
requeridas por la autoridad ó por 
cualquier otro fauoionario se ne
garen á prestar auxilio incarrirán 
en las tuismas penas señaladas en 
el art 9.*

Art. 12. Sa llevar* A efecto sin 
conaideraoion alguna cuanto se dis
pone en la Real úrdeo de 20 de Ene. 
ro de 1874, inserta ea el < Bule tiu 
oûoial> de esta provincia del mis
ino bflo, número 25, cuidando muy 
upeoialmente los ares. Alcaldes de 
que se cumplan loa acotamientos 
por seis años da loa terrenos incea- 
diados que designa la misma.

■ Art. ^3, LosSres. Alcaldes, so
to continuo de recibir esta bando, 
lo harán djar en los sitios mascoa- 
onrridos y pubdoario A pregón por 
dos días de Üesta coeseootivos, à fin 

te de esta disposición.
Art. 14, Los infractores iacif- 

tirán además en laa penas que de
terminan las leyes.

Far último, me prometo que lo» 
AynnUtmieotos, Opardia cívit, em^

Ministerio de Cultura 2024



pleados de montes y todos aquellos ■ 
á quienes toca haoer cumplir esta í 
bando, lo llevarán á debido efecto, i 
evitándome el disgusto de tener | 
que castigar la falta de su cumplí- j 
miento en todo ó en parte. j

Córdoba 13 de Junio de 1878.
El Gobernador, j 

Enrique de Leguina,

Instrucoíoaea para llevar á efecto el 
bando anterior dado en esta 

fecha.
Arlíouloi.* Los Avuntamien- 

tos que á pesar de la vigilamia en
cargada á la Goardia civil deseen 
para mayor seguridad acordar la 
creación de guardas temporeros, le
vantarán acta en que se haga cons
tar dicho acuerdo ó las razones en 
que se fundo la negativa, proce
diendo en el primer caso al nombra
miento de los que crean necesarios, 
eometiéudolo todo á la aprobación 
de mi autoridad.

Art. 2." Estes guardas princi
piarán ííejerceren4.* de Julio y 
celarán en t .* de Setiembre, que
dando desde dicha fecha bajo las 
inmediatas Órdenes de los Srea. Al
caldes y deS Sr. Ingeniero Jefe de 
este disuito forestal en lo que se re
fiere,! loa montes públicos, y corn- 
binando siempre su *er vicio con el
qae está eacomendado à la Guar
úia civil.

Art. 3.* En loa pueblos do nde
bo te creyera necesaria la creación 
de los guardas temporeros, estable
cerán los Sres. Alcaides uu tamo 
entre tus vecinos, y nombrarás dia
riamente ias parejas qua crean ne- 
oesaiias par* la tonda de vigilau- 
cia de incendias. Estas rondas que
darán también á las órdenes de los 
menoiaoados Sres, Alcaides y del 
Sr. Ingeniero Jefe de montes para 
en el caso de ocurrir un siniestro en 
los montes públicos.

Art. 4.° Los Sres. Alcaldes, de 
acuerdo oon los Jefes de puesto de 
la Guardia civil, distribuirán bien 
loa guardan temporeios ó las pa e- 
jas de vigilancia da la manera mas 
oonveniente á fin de que auxilian
do á tas de la antedicha Guardia 
civil custodien oon el mayor nú- 
tttio* asi de día corno de noche, to
dos los montes i úlIicls con el ob
jeto de que si desgraciadamenle y 
apeear de estas preoauciones ocur
riese algún incendio, llegue á co
nocimiento de la autoridad .ocal á 
le msyoi brevedad.

Ari» 3-® Thato los guardas oi- 
vüei coicv los guardas temporeros 
que se nombren, v gííarS5 espe- 
eiaimente loe sitios en donde ge oh- 
cuentren cada día los ganados que 
haya dentro de sus demarcaciones, 
y si hubiere Cazadores cou la debi- 
fia autorización, ¿eh^Q enterarae si 
los tacos ton ó no de loi ptevecidós 
|g 01 arDiulo 6/ del bando,

Art. 6.* En cada pueble de los 
en cuyo distrito exista monte, que- 
dará establecido para desde 1.® de ; 
Julio un depósito de útiles propios 
para cortar los incendios, eonl’rme 
á lo dispuesto en e' artíou^o 19 do 
la Raal Órden de i2 de Julio de 
1858, fijando además uno en Hi
nojosa, en el sitio de los Molinos de 
Guadamatilia, otro en Pozoblanco 
en el Sautuario da Nuestra Señora 
de Lima, otro en Montoro en la ca
sa del Guarda del Rey, otro en Hor_ 
nachneSos en la choza del guarda 
de la dehesa de Santa Maria, otro 
en Posadas en la hacieula de la 
Plata, otro en ViHavioiosa en la 
hacienda Algarabejos.

f

Art. 7.“ Los Sres. Alcaldes de- . 
signarán en cada pueblo las per
sonas que han da dirigir los traba
jos para sofocar los incendios cuan- 
do no se eucaentren en él emplea- i 
dos dal ramo de montes. j

Dichas autoridades proonrarán 
que las personas que elijan para 
este servicio sean en lo posible tas 
mas idóneas, dando parte al Sr. In
geniero Jefe de dicho ramo en es
ta provincia de las en quienes re
caiga el nombramiento.

Art. 8.* Cuantas personas con
curran á praeñesr dichas opera
ciones, estarán subordinadas al en
cargado de dirigirías y cumplirán 
exactamente las órdenes que les 
diere.

Art.9.’ En lasorereciones ne- 
oesarbs para apagar los incenlios 
ee procederá con el mayor Órden y 
concierto posible, de modo que ca
da uno desempeñe su cometido sin 
confusion y sin estorbarse matua- 
mente, para que todos los esfuerzos 
conduzcan al mismo fin.

Art. 10. Sa procurará muy par
ticularmente localizár el fuego, ais
lándolo en determinados espacios 
por medio de rayas ó corta fuegos.

Tanto para esto como para su 
completa extinción, se adoptarán 
las medidas mas eficaces y expedi
tas, segno la extension del inoeu- 
dio, la fuerza y dirección de los 
vientos, circunstancias del terreno, 
número de trabajadores y natura
leza de los recursos de que pueda 
disponerse.

Art. 11. El encargado de diri
gir las opera^ziones para sofocar uu 
incendio, luego que se. hallen to
das terminada*, eitinderá una re
lación oircunstanoiada de todo lo 
ocurrido, espre^ando los cansas del 
fuego, los medios empleados para 
extingoirlo y el comportamiento 
de los que hayan tenido obligación 
de oontribaír á ello, en especial de 
Joi empleados del rimo, remit^n- 
do í^to relación á mi autoridad y al 
Sr. Ing^ioTSkJef® dû montes de la 
provincia por i ocdajî? dc los seño
res Alcaldes, áquienes eccargemSy 
especialmente el cúmpUmiento de 

| esta ¿ispoaíoton,

Art. 13. Lo? amn’sadoB de moa- - 
tea 83 pressuta'án 00 tos puntos , 
atajados por el fa?go. cuaado bs í 
diHtaucias á que s-í eacoatrareu de J 
ellos lea permita varifiiarlo, haci«a- , 
do constar e! «itio en que so eaeon 
traban y sAtvinio que desempeña- f

i| bfin al daclararse aquel, así como 
1 el dia y hora ea que 1» supieron y
1 86 presentaron en si lugar del si- 
* niestro.
s En el caso de no ppesantaraa 
¡manifestarán la causa que lo haya 

impodido.
Ari. 14-. Siempre que ocurra un 

fuego su loa montas, el señor Al- 
| oaIde respectivo praotioará las mas 

i activas diligencias para poner en

I

t

i

3

S

obro las causas que Io produjeron 
y aprehenderá al colpsbto, si lu hu
biese, pssàndoîas al tribunal com- 
peiente tan luego corno su estada 
lo permita, para el mas pronto 
castigo de los que resuiteo delio- 
caentes.

Art. 45 A los que teniendo al
gún uto ó aprovaohamiento en un 
monte incendiado no acudios'n 
siendo avisados á apagar el fuego, 
re lea privará da él por el tiempo 
señalado en el art, 150 de las orde
nanzas.

Art. 16. Los montes que se iu- 
eendien serán riguresumeme aci- 
fados cou erfAglo à lo prevenido en 
la Real órden circuler de 20 de 
Enéro de 4874, que se observará 
cou la mayor exaotîtud en todas 
sus partes.

Art. 47. Los empleados de mon
ies cou los datos que reúnan darán 
un pacte semaoai al señor Ingenie
ro Jefe del ramo de todos los meea- 
dios oonrridoi en sua respectivai 
demarcaciones, haciendo consfar:

1,* La cabida de los montes in
cendiados.

2 .’ Cual puída ser el origen ó 
causa que tes produjo.

3 .’ A que hora principió y se 
extiuguió y medidas que se adop
taron pan apsgarlo.

4," El número, clase y valor 
de los árboles ó productos consu
midos y el de los que puídan apro
vecharas, con la correspoodieate 
tasación de los daños y perjacios 
ocasionados al monte.

b.^y último. El comportamien
to de las persouas que hayan con- 
onrrido á apagar el incendio, ex
presando así tos que se hayan dia- 
tinguido por sos buenos servicios, 
corno los que no se hubieren pre
sentado leniendo obliga moa de ha
ce río.

Art. 8.° Dichos partos con las 
ampiiaoioQsa que sean necesarias, 
los tramitará a mi autoridad* el se
ñor ingeniero Jefe del ramo prupo- 
niéndome cuando se refiera á moc- 
tea público#, los medios para apro
vechar los producios atañidos por 
el fne^o que puedan uúUzarso, y 
para la repobiaoion del terreno in
cendiado*

Art JO. Tanto Joa Aynnia- 
miontos como tos empleados dal 
ramo de montes, cuidarán bsjo m 
maa estrecha responsabilidad dq 
que se oumpiau estriotamente todas 
las disposiciones de policía forestal, 

| diciadae con el objeto da evitar tos 
i inoe naKSf «Ípsoal meo te lo pieve- 
J nido ea el »rh j^ dina jideniia- 

zas y lo qua so dlspoae su el biudo 
de esta fecha. ■

Córdoba 13 da Junio de 4878. ,
El Gobernador, 

Ewñqí^ de Leguina,

Inatrucoiones para llevar á efeoto 
la que na de rozas de que trat*! 
el arti 'u’o 4? dal bando de esta 
fecha.
Primera. La quema de la#rozas 

tanto en terrenos de propiedad par
ticular corno en los monter de los 
pueblos dedicados al cultivo, no 
podrá hacerse río previa la cortaa- 
poodiant ) liomoia por escrito dal 
dueño do la ñuca ó del lageniero 
Jefe del ramo, raspaetivo á lo» 
montea públicos, y habar llanada 
los demás requisites que se previe
ne, Sa la iateligeuoia de que las 
segundas 6 sean las de lus montes 
públicos solo se consentirán en cl 
caso de que hubiosen sido coacedi- 
daa por el plan de aproveohamieuto 
de! corrionte año forestal.

Saguu io. El terreno rozado no 
podrá quemarse sio la preoiea oua- 
lidad do estar ci cnavalalo do una 
raya ó oor-a fangos de 20 metros da 
latitud fá confina con moate bajo, 
de 30 si an lindero tiene araoiado. 
Esta raya ha de estar ejecutada 
para el dia 15 da Julio y se ha de 
arar, caber y barrer. Coa estas 
precauciones, y no de otra m inara, 
sa prend irá fuego á tas rozas des
pués de puesto üí sol y con la indis
pensable ejodieion de que se han 
de reunir para esta operación ocho 
personas cuando menos.

Teree’a. Desde el dia 10 si 20 
de Julio 30 practicará un eserupu- 
loso reconocimiento por los emplea- • 
dos de montes, auxiliados de la 
Guardia civil, de todas aquellas re
zas que se hallen en los montes 
públicos, para asegurarsa el es áa ó 
no las rayas coæo sa ha prevenido, 
y los defectos que notsuTeu los harán 
enmendar mmediaíimeote a ouata 
da los que no hub ereu cumplido 
con lo ordeusdo; ea el biea entendi
do que para el día SI de Jalíu ha 
de quedar todo en tal disposioioa 
que no ofrezca peligro.

Respecto a los terrenos de pro
piedad particular se hará dicho 
leoonooimiento por un individuo 
del Ayuntamiento, auxiliado ast- 
mismo de la Guardia civil.

Desde el dm ¿5 al 30 de Julio 
los Sres Alcaldes y peritos agróao- 
moB darán parte al Sr. ingeniero 
Jefe del ramo de Quedar pra lUcado 
el reconocimieuto, manifestando 
loa defectos que hayan ourregido, 
y remitiendo una relasiou detalla* 
da de las rozas de sus respactivás' 
comarcas, en que conste el nombre 
del dueño ó rocero, cabíde aproxi
mada, sitio donde se halla, distrito 
municipal á que pertenece y procé» 
deacia del sueto,

Cuarta. Las rozas que el dia 
21 de Julio Carezcan de la raya ó 
corta fuegos untes mencionados, no 
podrán quemers# en el presento 
año, y tas que ae quenica antas del 

jj« 19 de Aífíí.?Í9;jf «¡a tas rcQui^-
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tos marcados, les será impuesta à '^ otros, capitafizada ea la
sna dueños la multa de 59 pesetas ; cautidad de 1114 44

' por fanega de tierra, abonando i D. Rafael de Loque, ve- 
ademas loa daños y perjuicias que j ciño de id., dos fanega» y 

se ocasionaren. j un celemín tierra sem-
Qainta, Para llevar á efecto | bradío en Malabrigo; lía- 

todo lo expresado, los Srea. Aicaí- i de coa mas de Franoisoo 
des remitirán para el 6 do Julio al 1 Figueroa y otros, capita- 
Sr. Ingeniero Jefe de montes de 1 tizada en 
esu piuviuda una relación cu for- í B. Cristóbal Morales, ve
nta de estado de las rozas hechas S ciño de la Rambla, una
en su término jurisdiooional, ex- « fanega y do» ce emines
presando el nombre del rocero, ea- ’ olivar en Ia Casilla de
bida apreximada, ritió donde se hi- 1 Forras; linde con igual

796 22

lla y perienencia de! suelo.
Stxla. El refer doSr. Ingeniero 1 llaírancs y otros linderos,

reunirá estas noticias y las remití j 
ré á los peritos agrónomos para a 
que puedan girar la visita de reco- j 
nocimiento que antes se previene. I 

Sétima. Ebeitado Sr. Ingeniero > 
me dará parte el 2 de Agosto do 
quedar cumplidas las anteriores dis- 
posiciones sobre rozas, remitiendo ¡ 

• á este Gobierno una relación gene- j 
ral de las de la provincia.

Los Sres. Alcaldes cuidarán de . 
dar á este bando é iastruccioaes .a 
debida publicidad, fijando uno y 
otras en les ritios de costumbre, y 
haciéndoee así constar á mi autori 
ciad.

Córdoba 13 de Junio de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

HIROS.
Alcaldía constitucional 

Montilla.
de

D. Nazario Cruz y Luque, Alcalde 
primero y Presidente del Ilustre 
Ayuntimíeuto de esta ciudad de 
Montilla.
Hago saber: que en esta mi AI- 

ca'día y por ante el actuario que 
suscribe se siguen procedimientos 
administratives á instancia de la 
Comisión del señor Agente del Ban
co de Bepaña, contra los deudores 
ais Contribución terril orial, pa^a 

. 10 cnai he mandado sacar á pública 
¡iciiacion los bienes inmuebles que 
se ti prêt an:
Nombrta de los deudores, demos

tración de las floo*"
'-«t*wGzacwn.

PU. Ots.

1), Pascual Bol dan y. 
Garo, vecino de Lucena, 
diez fanegas tierra olivar 
el sitio de los Algarve», de 
íste término; linde con la 
vereda del propio nombre 
y otros linderos, capitali' 
zadaen

b< Francisco Hurtado, 
vecino de Aguilar, una 
fseega de tierra olivar ai 
sitio de ZartemUa; linde 
pon P, Jeaquin (te Joro y

6688 67

piédio, da Sebastian Vi

¥

capitalizada eu la caati- 
dad de

1). Antonio Castilla Co
bos, vecina de Fuente 
Genil, siete celemines de 
olivar en la Jal mon era; 
linde con José Casado y 
otros, capitalizada en la 
cantidad de

D. José Calvez Lapez, 
una fanega de tierra sem- 
bralío en Malabrigo; Jiu- 
de con Francisco Baena y 
otros, capitalizada dicha 
ñoca en la caatidad.de

D. Vicente Saueh z, 
vecino de Montilla, sesta 
parte de casa en la del 
número 23 de ta calle Juan 
Colin de esta población, 
capitalizada en la canti
dad de

0. Jogó Morales Ferez, 
una fanega de tierra oli
var al sitio de loe Barrap- 
cos, de este término; lin
de con Antonia de Flores 
y otros, capitalizada en la 
cantidad de

D. Juan de Soto seis 
celemines tierra «embre- 
dJo en el trance Caballos; 
Ikde coa Agustin Car
rasquilla y otros, capita
lizada esta finca en la can
tidad de

D. José Molina, tres 
enastas partes de cass en 
la del número 31, capita
lizada en

970 44

485 11

385, 34

169 50

829 77

486 69

291 67

S

»

^ P^Í el ramate de allai se 68'
Asia al día veinte y seis del cor
riente de once de su manana it ana 
de la tarde en al local que ocapan 
las Casas Conaistoriales, sita en el 
ex-convento de San Jaaa de hios 
de «ste población.

Le que sa auuLcia al público 
pars conocimiento de ¡oa que gus
ten interesane y de los denduies, 
les coales podrán latis aeer sus cuo
tas y costas antes de dicho acto si 
^nietao evitar la vents.

Serb postara admitida la que 
cubra las dos terceras partes de la 
capitalización; y si aqnelle no se 
presentase en si Uimino de dos Ue- 
rw, deipnei de abierto si remate

eerú admitida la que cubra el im- , y para conocimiento de las per- 
porte del débito y costal. ú go ñus que deseen interesa rse en la

| licitación, se fija y pública el pre- 
1 sonta en Carcabuey á doce de Ju- 
9 nio de mil cebo ciento» setenta y

Dad^j en Montilla & 10 de Junio 
de 4878.- El Alcüde, Nazario Cruz. 
—P. M. deS. 3.» Luis Vaca, Se
cretario.

Núm. 1166,
D. Nazario de la Cruz y Luque, 

Alcalde preaidonte del ilustre 
Ayuntamiento conrAituoioaal de 
esta ciudad.

Hago saber: que haUándose en 
bor'&dor el apéndice al amilla’a- 
misuto de la riqueza pública de esta 
ciudad, que ha de servir de base 
para el reparto de la Contribaoioa 
respectivo al año económico veni
dero, queda expueito al público por 
término de 15 días en la Secretaría 
del Ayuatamiauto, para que los in
teresados puedan examinarlo y pro
ducir las reclamaciones que juzguen 
convenientes.

Montilla 13 de Junio de 1878. 

í 
i

—Nazario Cruz.—Lais Vaca, 
c retario.

Núm.1167.
Alcaldía constitucional 

Cañete las Torres.

1

i 

t
4

Se-

de

D. Jaaa Moyano y Zurita, Alcalde 
oonititucional de esta villa.
Hago giber: que habiendo sido 

cumplido en todos sus estremos los 
requisitos que determioa al art. 
146 de ia Ley muuicipal vigente á 
los efectos que el mismo determina 
quedan expuestos al público por tér
mino de 15 día-, eu la Secretaria 
do este Ayuntamiento el presu
puesto municipal del ano eocnómi- 
00 de 1878 a 79y adicional del que 
curza.

Cañete las Torres 12 de Junio 
de 1878.—Juan Moyano Zurita,— 
Manuel Garcia Marín, Secretario.

S

Núm. 1168.
Alcaidia constitucional de 

Carcabue y.

D. Juan Qurcia Cubero, Alcalde 
Presidente del Ilustre Ayunto- 
mieuto de esta villa.
Por acuerdo de dicha corpora

ción se anuncia la subasta pública 
en un solo remate, que ha de tener 
lugar en estas casis coasistorialcí tU 
día vActlirea del que rige de diez 
à once de su mañana para ei arden - 
do del servicio del alumbrado pú 
blito, en el inmediato año econú- 
mico de mil ochocientos setenta y 
ocho 4 setenta y nueve, bajo el tipo 
de ochocientcs oinouenta pcsdai, y 
estricta sujeoion al pliego de eonoi* 
cioaes que desdo hay eatPOe maoj- 
flestoenla Seoretaría capUmar^

oeho.—Jaan Girela.—Por eamaa- 
dade Franciaco de P. G^reia, Secre
tario.

Núm 1186.

Alcaldía constitucional de 
Palma del Río.

1 Bon Man sel Rejano Fernandez 
j' Tejada, Alcalde de esta villa 
1 Palma del Río.

Hago saber: que concluido 

de 
de

en
borrador el apéndice al amiliara- 
miento da la riqueza de este térmi
no que ha de regir en el aSo eco
nómico venidero de 1878 à 79, ge 
encuentra tapa esto al público en la 
Secretaría del Ayuntamieato por 
término de ocho días, á cuntir des
de la fecha, para que los interesa
dos puedan examinerlo y reclamar 
ai se oonsiderau agraviados; en el 
concepto que las presentadas des
pués, no serán admidas.

Palma del Hio y Junio 17 dé 
1878.—Manuel Hejano.—José Ló
pez Hujriguez, Secretario.

Núm. 1187.

Alcaldía constituclonal de 
Palma del Rio.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcalde de esta villa de 
Palma del Río,
Hago saber: que habiéadose 

«coídado por el Ayuntaqüento de 
mí presidencia y triple número de 
asociados al mismo el arreadamian- 
to de loi derechos, de oonsumoi y 
Céréales con venta libre para hacer 
efectivo el enoabezamieoto que su 
señale á este pueblo eu el veuitie- 
ro año económico de 1878 á 79, «e 
anuncia la subasta públioa convo
cando iicitadoreí para loa dos rema
tes que previene Is insirucoton, los 
cueles han de tener lugar en los 
dias 26 y 29 del corrieute mes da 
10 á 11 de la mañana, bajo los tipos 
y condiciones que resuhan en el ea- 
peoiente ínstruíuo ai electo, el que 
se encueutra de manifiesto en la 
fiecraaría áe la Cviporsotun para 
conocimiento del público.

Palma del Rio 17 dé Junio dé 
1878.—Manuel Rejane.—José Ló
pez Rodriguez, Secretario,
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Ayuntamieslos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones de 
gastos ó ingresos, cuen
tas de Mealdia y De
positaría, libramientos, 
tartas de pago, cargare
mes, nóminas, estadas 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Alu* 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘^Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados sS.

Bajo el pliego de condiciones que 
se baila de maniüesto todos los dias 
no feriados en la Dirección delà em
presa que explota la mina Pastor 
sita en Vill anueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quiíales 
que existen en boca mina, entre sul
furos y carbonatos, y los que se va 
yao extrayendo de una y otra clase 
hasta el completo de -iU.000 quin
tales que comprenderá la subasta.

Esta leudrá lugar en las olicinas, 
de dicha mica el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recihiendose losplio- 
gos de proposiciones hasta tas 6 de la 
tarde del dm A,

La BeneDcencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.,

Jele de la Sección de Beneficen
cia en el Aliuislerio de la Goberna
ción.

Exposición bislorico-críliea de 
este imporlante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su genero.

Lousla de seis libros, con ulili 
siraos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. oii más de 300 paginas 
de esmerada impresión.

be vende a once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Varada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Uisloriade la Guerra Eranco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, basta la capitula
ción de ¿; misma, por U. Andres Dor* 

regó.
Un lomo con J’laeos,

La Junta superior consrítiva del 
Estado Mayor del ejército bu ceosu- 
y ado esta pUa es es léruijoos mas

. favorables, y las Reales órdenes fe- 
’ eba 25 de Enero de 1873 y 13 de 
i. Marzo de 1875, la califica o comoli- 
* bro que constituye un mleresarile y 
[ verdadero estudio político militar, de 
1 utilidad Qoloriamenle reconocida pa- 
> ra los que se dedicau al ejercicio de las 

armas, y Ala teoría y á la práctica 
de las operaciones de la guerra.

1 Estudios Peoiieuciarios.
Visita á los principales eslabie- 

cimienlos penales de Europa ejecutada 
; de Orden del Gobierno, seguida de la 
i exposición de uu sistema aplicable á 
; la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se bailan encasadel 

Editor 1). Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n^m, 3. Pre- 

1 cío, 20 rs.

t

A los SeeretariosDg 
ájMtaienlft Bepartmaíent® y ^a» 

trteia,,
L'^ pUsgós-'-rsta^kíS 

para .la lónsa^^ion de la 
^atríenia da «uMdh> y 
P.cparííí2íí«s4ó por te- 
ritoriai» een el f.um@W 
diál Laiths por ckoi© pa
ra fi^umeipaks y cok fer* 
reglo é jos úlfimes 0:0* 
datos » re halla i de venía 
«o la iirprebta y librería 
d®i ‘Diario de Córdoba» » 
luetrado» 18 y lan F@r- 
nando 54 ..

À la Guardia civil.

Bequisitorias» reci
bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ia en la imprenla, libre
ría y ütograüa del « ida- 
rió de Córdoba,» calle 
de an Fernando núme
ro ââ y Letrados 1»#

Beneúcencía. 
Fresupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
cas generales y mensua- 
suales carpetas» etc. pa
ra los establecimientos 
de Benefíceneia. ^e en-
cuentran en la ’mpreiJ-
¿j del «d iario de Córdo- 
ba,. LèSïi‘'’8 iy *8? 
^an FefuaaUo anai. ÍÍ;

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espeoden en la Impren
ta de este penó ico. i

Juzgados municipales, 
Modelación impresa 

para el servicio de sus* 
nheinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario.

t

■ Listas de revista, dis- 
{ tribuciones, ajustes, pa- 
1 peletas de rancho y lis* 
| tas de embarque. Se 
É venden en los despachos 
Idel «Diario de Córdoba,» 

Letrados 10 y 18 y ¡san 
Fernando 34.

BaSOS UKÍC0S.

í 
í

De la Fuenle calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y
Termales.—Villavieja Provincia Cas- |
lellou da la Plana.

HOSPEDEBlà DE CERVELLON.

f

í

4

Í

Este grandioso y elegante Esta
blecimiento^ construido de nueva 
planta, se baila mouludo á la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicio pueda competir en Lodos los ra
mos cuu los mejores de su clase

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las lor tunas.

Camas, ropas y demás.

Mesa redonda.—Alaojares varia
dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean ce tesa nos en 
Córdoba.—Saravias núm. 5.

B

Facturas de cupune» 
cen arregle al úílimo 
macelo, ge hallan de 
venta en la ImprenU de 
este periódico san Fer
nando 51 y l.«fxednii líL

OONSTiTUCJON

Leyei latiafo’paí y provií>c!8 
uovhímae de 3 de ÜeluLr.de i87V, ] 
naoíadaB y oentordadai eos las dí ; 
20 .de Agoíto de 1870 y 10 de Oi- 
eiembre de 1876 díepodowneR ccí»-" »
pleminUrÎBe dç ip# ttUm#} 4||«

A 4«

1

Í

.4

Ley elector#! isforJiada da 
AiyualftiftíeoífKy do OíputadoB; Tav 
sleotoral novísimo de Diputados à 
Córtas y Ley p»rqt prtr lo* ri«)UoB 
eiectoralfts; Ley electoral novisima 
de Senadore#; Apándice á la Ley 
provirioi;;i-, Orgajizaoioa y atribu- 
üiúflai de las Cr ¡aisionea provincia
les como ' rribanalaa ctmleacioso-ad- 
minietriúvosv procedí aieuto ante 
as mism is; Legisbeion sobre com- 
petencisp, extranjáros, obra» pú
blicas, contratación de serviniosy 
obras publicas, mentas públwoB, 
aBisUneíLÍaúüit&üva delof eefermea 
pobrei, AdmícietracioQ y Contabi- 
Hditd de aHacieüda pública, proce- 
dimisato de apremio, ensaucha de 
-as pobh oionsv, enajenación itrio- 
isa, A soci ación general de gar adoros 
y otras tmGh¿j más dispoaiclones 
en forma de notas.

Tercera edición, aomeníada acnai- 
derablemecte é ilustrada con notas 
y con la doctrina de bJorisprudea 
da administrativa, por D. Andrés 
Blá?, Jdé de Ádministradoa del 

£ Gabier no civ if de Maarid, Defier 
í en la Ffe mlí í d de Deraeao au sus 

Seccicceo te jerecEo ci vu y eaLÓ- . 
nice y Lenjcho ad..uj4/»i.rabvc, 
ox i>ipüi6iíú a Cônes, Vocal do la 
comiBion. y Vkopreudente dep at 
Diputaci u p cViLGisI que ba ido 
de Zare¿»ú78, ex-Pro le'’or auxiliar 
de ’derecho j Ategado del Iluifie 
Colegio do Madrid.

Esta obra je compone de un 
torno en i.* de unas 730 páginas.

Lu precu. en toda EipaSa: très 
pesstii.

Obra del míaoio antor.—Lere- 
chooivil aragonéB.—-Üa tomo en 3. 

mayor de me^ de 500 páginaa, Su 
precio en tous Asphuacinco pesetas.

Lcr pedidos ce ambas obras al 
autor, con dirección al Gcbierco 
civil ó i aa domicilio, Santiage, 2, 
y el mismo loo remitirá fraacos do 
parte, próvio paguen tetras ó ibran- 
zas ó sellos de Comunicaoiones.

£1 autor ubona el 25 por 100 por 
cada ciuGw ejemparas que se tomes

BKIM

FIKCAS EN VENTA.

Anuncio.

se

En el térmiao de Alcalá la Real 
veodeo varias bazas de corta es- 

tension y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 fanegas próxi
mamente de terreno con algunas en
cinas y una pequeba parte de moete 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de la venta, 
se dirigirán á D, Dámaso Camino, en 
Palencia, calle Mayor núm. 173,

.j^f; dgl <IH#d# 4« ^iMl ^M*. .
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